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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 255 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinticuatro de febrero de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de ALIMENTOS DE MENORES, promovido 

por la menor VSVM, representada legalmente por su progenitor 

LUIS CARLOS VALENCIA PALACIO a través de apoderado 

judicial, en contra de MARÍA DEL SOCORRO MORENO SERNA, se 

agrega el memorial que antecede, presentado por el 

apoderado del demandante, mediante el cual solicita se 

realice la notificación de la demandada al lugar de trabajo, a 

lo cual se informa que las diligencias de notificación se 

remitieron el pasado mes de enero a través del aplicativo 

SIGNOT y aún no han sido devueltas; en caso de que no haya 

sido posible la notificación.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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